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2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante la que se 
aprueba el Reglamento de ayudas de Acción Social, relativa a 
la competencia para conocer sobre esta materia, en relación 
con el artículo único, apartado 8, del Decreto 132/2005, de 
24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo), faculta a esta 
Dirección General para dictar la Resolución necesaria por la 
que se adjudica esta modalidad de ayuda.

En base a lo expuesto y demás preceptos de general apli-
cación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Publicar el listado definitivo del personal al servicio de la 
Junta de Andalucía beneficiario de la Ayuda de Acción Social 
de Estudios, así como del excluido, correspondiente a la con-
vocatoria de 2006, que, a tales efectos, quedará expuesto en 
esta Consejería de Justicia y Administración Pública (Plaza de 
la Gavidia, 10) y en las Delegaciones Provinciales de Justicia 
y Administración Pública, así como en la web del empleado 
público, http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministra-
cionpublica/empleadopublico, seleccionando Trámites Labora-
les, Ayudas de Acción Social, y cuya información podrá ob-
tenerse, además, mediante la consulta a través del DNI, así 
como mediante los listados que se publican en el apartado de 
ayudas sometidas a convocatoria, accediendo a la modalidad 
de Estudios, convocatoria de 2006.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota 
la vía administrativa, cabe interponer los siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral podrá interponer re-
curso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya 
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección 
de este último, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a 
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 69 y siguientes del Real De-
creto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 28 de diciembre de 2007.- El Director General,
Javier de la Cruz Ríos. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de Transportes, por la que se ratifi-
can las nuevas tarifas de aplicación de la Estación de 
Autobuses de Jaén. (PP. 5561/2007).

Con fecha 5 de diciembre de 2007 se ha dictado por la 
Dirección General de Transportes Resolución cuya parte dispo-
sitiva es del siguiente tenor literal:

R E S U E L V E

Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación en 
la explotación de la Estación de Autobuses de Jaén, que a 
continuación se detallan, aprobadas por el Excmo. Ayunta-
miento Pleno de Jaén en sesión ordinaria del día 15 de no-
viembre de 2007, con detalle de los conceptos por los que 
han de percibirse las mismas y con expresa advertencia de 
que tales tarifas habrán de ser incrementadas con su corres-
pondiente IVA, sin que puedan ser recargadas con ningún 
otro gravamen: 

Concepto Tarifas máximas

1. Por entrada o salida de un autobús con viajeros al ini-
ciar o finalizar viaje. Los vehículos en tránsito (entrada y salida) 
sólo abonarán uno de estos conceptos:

1.1. De servicios regulares permanentes de uso general:
 1.1.1. Cercanías. Hasta 30 km 0,59 euros
 1.1.2. Resto 0,62 euros
1.2. De servicios no encuadrados
 en el apartado anterior 1,08 euros

2. Por utilización por los viajeros de los servicios genera-
les de Estación con cargo a aquellos que salen o rinden viaje 
en la Estación:

2.1. De servicios regulares permanentes de uso general y 
cualquier otro:

 2.1.1. Viajeros de cercanías. Hasta 30 km 0,16 euros
 2.1.2. Resto de viajeros 0,17 euros
2.2. De servicios no encuadrados en el apartado anterior:
 2.2.1. Cualquier otro recorrido 0,17 euros

Quedan excluidos de la obligatoriedad del abono de las 
tarifas por los conceptos que les sean imputables aquellos via-
jeros que se encuentren en tránsito.

Su percepción por las empresas transportistas deberá ha-
cerse simultáneamente a la venta del billete en el que se hará 
constar el concepto «Servicio Estación de Autobuses» con su 
correspondiente tarifa, con independencia de la del Servicio 
Regular.

3. Por utilización de los servicios de consigna automática: 
Dado que funciona las 24 horas del día, la tarifa será 

la que libremente establezca su explotador, siempre que se 
preste también el servicio de consigna «manual». En caso con-
trario la tarifa será la que a continuación se expresa para el 
servicio manual de consigna.

4. Por utilización de los servicios de consigna «manual»:
4.1. Bulto hasta 50 kg 0,60 euros
4.2. Bulto mayor de 50 kg 0,62 euros
4.3. Por cada día de demora 0,26 euros

5. Facturación de equipajes (sin incluir el precio del trans-
porte ni seguros de la mercancía):

5.1.  Por cada 10 kg o fracción de peso
 en equipajes y encargos sin incluir
 el precio del transporte 0,37 euros
5.2. Mínimo de percepción 0,78 euros 

En estos precios está incluida la aproximación de los obje-
tos facturados desde el local al vehículo o viceversa.

6. Por alquiler de la zona de taquillas:
6.1. Por cada taquilla 5,71 euros mes/m2 
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Los servicios de electricidad y análogos serán por cuenta 
del usuario.

7. Servicio de aparcamiento de autobuses:
7.1. De 8,00 a 22,00 horas 1,25 euros
7.2.  Aparcamiento de un autobús de
 Servicio Regular Permanente de
 Uso General desde las 22,00 horas
 a las 8,00 horas del día siguiente,
 sin fraccionamiento por razón
 de tiempo dentro del indicado 2,62 euros
7.3. Aparcamiento de un autobús que
 no preste Servicio Regular
 Permanente de Viajeros (siempre
 que la capacidad de la Estación
 lo permita), desde las 22,00 horas
 a las 8,00 horas del día siguiente,
 sin fraccionamiento por razón de
 tiempo dentro del indicado 11,42 euros

8. Otros conceptos: El precio de los arrendamientos de 
tiendas, locales comerciales, oficinas, dependencias del per-
sonal, bar, restaurante, publicidad y cualquier otro ajeno a la 
explotación directa de la Estación de Autobuses no estará su-
jeto a tarifas predeterminadas, ya que su precio será el que 
en cada momento pueda obtener el Concesionario de la Esta-
ción, en función de la fluctuación del mercado en la población 
y concretamente en la zona donde radique la Estación.

Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base 
para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente ha-
llarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación 
de Autobuses de Jaén entrarán en vigor, una vez publicadas 
en el BOJA, a partir del día 1 de enero de 2008. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 5 de diciembre de 2007.- El Director General,
Pedro Rueda Cascado. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Cádiz en el recurso contencioso-administrativo pro-
cedimiento ordinario núm. 136/2007, promovido por 
don Fernando Camisón Fernández y otros, y se notifica 
a los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Cádiz se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo procedimiento ordinario núm. 
136/2007, interpuesto por don Fernando Camisón Fernández 
y otros contra la Resolución de 11 de septiembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación de 
la Junta de Andalucía en Cádiz, en la que se resuelve deses-

timar la reclamación interpuesta contra la lista definitiva de 
admitidos y no admitidos publicada por el C.C. «Compañía de 
María», de Jerez de la Frontera, en el proceso para la escola-
rización en el nivel de primero de segundo ciclo de Educación 
Infantil, y para el curso escolar 2007/08. Igualmente se re-
quiere por el Juzgado que se realicen los emplazamientos de 
los posibles interesados correspondientes a dicho recurso. De 
conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice 
de los documentos que lo integran, y emplácese, según prevé 
el art. 49.1 de la Ley de Ritos antes mencionada, a cuantos 
aparecen como interesados en el expediente, a fin de que pue-
dan personarse en legal forma como demandados en el plazo 
de nueve días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, 
de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso 
administrativo núm. P.O. 136/2007, que se sigue por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 11 de septiembre de 2007.- El Delegado, Manuel 
Brenes Rivas. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 10 de 
octubre de 2007, de la Dirección General de Prevención 
y Calidad Ambiental, por la que se declara como suelo 
contaminado la parcela PPR-12 en Corrales, término 
municipal de Aljaraque (Huelva). (BOJA núm. 225, de 
15.11.2007).

Advertido error en el texto de la citada Resolución, publi-
cada en el BOJA núm. 225, de 15 de noviembre de 2007, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Página 72; en el punto primero de los «Antecedentes de 
hecho», donde dice:

«La empresa urbanizadora Santa Clara, S.A., propietaria 
actual de los terrenos, proyectó la construcción de 500 vivien-
das unifamiliares y zonas verdes y deportivas, para lo cual so-
licitó las licencias correspondientes. Con motivo del cambio de 
uso del suelo, de uso industrial a uso residencial, se requirió 
por parte de la Consejería de Medio Ambiente a Urbanizadora 
Santa Clara el preceptivo informe de situación conforme a lo 
establecido en el artículo 3.5 del Real Decreto 9/2005, de 14 
de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y están-
dares para la declaración de suelos contaminados».


